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PREMIO NOBEL DE LA PAZ 

SEÑOR DIRECTOR: 

El Premio Nobel de la Paz es un 

reconocimiento al liderazgo de 

María Corina Machado, el cual es 

cimentado en su conocida valentía 

y perseverancia. Pero, al recibir la 

noticia, dijo que ella era “sólo una 

persona”, y que el premio es para 

“un movimiento”, para “la socie- 

dad entera”. 

Sus palabras nos recuerdan que el 

liderazgo también se construye en 

base a la humildad. 

Juan Cristóbal Nagel 
Director Académico del ESE 
Business School, U. de los Andes 

  

PRESUPUESTO DE 2026 

SEÑOR DIRECTOR: 

En un escenario de evidente estre- 

chez fiscal, el presupuesto que pro- 

puso el gobierno para el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo (Minvu) 
en 2026 contempla algunos aspec- 

tos que queremos destacar. En es- 

pecial, el aumento de 11% anual de 

los recursos para financiar la polí- 

tica habitacional (compra, arriendo 

o reparación de viviendas) y de 29% 

de la partida que permite, entre 

otras cosas, anticipar recursos para 

el inicio de nuevos proyectos de vi- 

viendas sociales. 

Estas cifras son meritorias en sí 

mismas porque ayudarán a comba- 

tir el déficit habitacional. Pero tam- 

bién porque constituyen un claro 

reconocimiento de los compromi- 

sos económicos que el Estado man- 

tiene con empresas constructoras y, 

al mismo tiempo, reflejan su volun- 

tad de hacerse cargo de estos, aun 

cuando estemos hablando de fon- 

dos que solo estarán disponibles a 

partir del próximo año. 

Quedan, eso sí, dos dudas por 

despejar. La primera es si lo recur- 

sos previstos para 2026 serán o no 

suficientes para que el Minvu y los 

Serviu regionales se hagan cargo 

de la totalidad de los compromisos 

que tienen pendientes. Lamen- 

tablemente, la imposibilidad de 

acceder al detalle de cómo se com- 

ponen estas cifras hace que no sea 

factible responder esta pregunta. 

La segunda duda es cuánto pre- 

supuesto quedará disponible para 

financiar nuevos proyectos de vi- 

viendas, y que la política habita- 

cional tenga así la continuidad que 

demanda, una vez que el Estado se   

ponga al día con sus contratistas. 

Datos más, datos menos, lo cierto 

es que la demanda por viviendas 

crece más rápido que la oferta y 

que, si no logramos reducir y eli- 

minar esta brecha, el déficit habi- 

tacional seguirá siendo una deuda 

social que ningún gobierno podrá 

enfrentar con éxito. 

Alfredo Echavarría E 
Presidente 
Cámara Chilena de la 

Construcción 

  

DEDICACIÓN MINISTERIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

Cuando se observa que el Presiden- 

te de la República y varios de sus 

ministros se involucran en el deba- 

te electoral, criticando al candidato 

presidencial opositor que lidera en 

las encuestas, cabe preguntarse si 

el gabinete está orquestadamente 

en modo campaña o bien alguno 

de sus miembros aún está dedicado 

genuinamente a sus funciones mi- 

nisteriales. 

Francisco Orrego Bauzá 

  

MUJERES Y ADOPCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Escuchando en la radio a la mi- 

nistra de la Mujer y Equidad de 

Género, Antonia Orellana, donde 

afirmaba que el rol del Ministerio 

es garantizar el respeto a los dere- 

chos de las mujeres y la igualdad, 

me pregunto: ¿qué lugar tienen 

aquellas que, en el ejercicio de su 

autonomía, deciden entregar a su 

hijo o hija en adopción? 

Estas mujeres también toman 

decisiones sobre su cuerpo, su ma- 

ternidad y sus derechos sexuales y 

reproductivos. Sin embargo, ¿reci- 

ben el mismo respeto, acompaña- 

miento e información que otras? 

¿Están realmente garantizados sus 

derechos? ¿Qué políticas o apo- 

yos impulsa el Ministerio para este 

grupo que, muchas veces, enfrenta 

soledad, estigma y falta de orienta- 

ción en uno de los momentos más 

complejos de su vida? 

En tiempos en que se avanza en la 

implementación de una nueva Ley 

de Adopción, vale la pena abrir esta 

conversación. Reconocer y acom- 

pañar con respeto a las mujeres que 

optan por la cesión voluntaria no es 

solo una cuestión de justicia, sino 

de verdadera equidad de género. 

Vivianne Galaz R. 

Directora ejecutiva 
Fund. San José para la Adopción 

  

CUANDO CHILE ABRIÓ LA 
ESPERANZA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Un día como hoy, hace 35 años, 

Chile abrazó la esperanza de un fu- 

turo mejor. El 12 y 13 de octubre de 

1990 se realizó un evento que sigue 

palpitando con fuerza en el corazón 

de muchas personas: el histórico 

concierto “Desde Chile... Un abra- 

zo a la esperanza”, organizado por 

Amnistía Internacional (Al). 

Este concierto fue muchas cosas: 

una celebración por el fin del régi- 

men de Pinochet y la vuelta a la de- 

mocracia, un gesto de solidaridad 

hacia las víctimas de violaciones a 

los derechos humanos de la dicta- 

dura, y también un grito de espe- 

ranza para el mundo. Un acto que, 

sin duda, marcó el inicio de una 

nueva etapa para Chile. 

Este evento se realizó en el Estadio 

Nacional, el mayor centro de pri- 

La Tercera Domingo 12 de octubre de 2025 

sión, tortura y exterminio durante 

la dictadura cívico militar que hoy 

también es sitio de memoria. 

A tan solo un mes de las eleccio- 

nes presidenciales, y en un mun- 

do donde los autoritarismos y los 

discursos negacionistas avanzan 

con potencia, invitamos a que el 

registro de la memoria active aquel 

llamado a abrazar la esperanza y 

no dejar de exigir el respeto a los 

derechos humanos para todas las 

personas. Desde Al lo tenemos cla- 

ro: queremos un Chile más justo, 

más igualitario, sin discriminación 

y con un verdadero “Nunca más”. 

Rodrigo Bustos Bottai 

Director ejecutivo 

Amnistía Internacional Chile   
  

  
  

CUANDO LA SUSESO HACE SU TRABAJO, 
SE NOTA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hace años, el abuso de licencias médicas ha afectado al siste- 

ma de salud chileno hasta convertirse en un fraude abierto. 

La Contraloría General de la República lo evidenció al denun- 

ciar que más de 26.000 trabajadores públicos viajaron al ex- 

tranjero con licencias falsas. Ahora, la Superintendencia de 

Seguridad Social (Suseso) ha tomado la posta y, por fin, está 

ejerciendo su rol. Felicitaciones a la actual superintendenta: 

demostró que con las atribuciones vigentes se podía haber 

enfrentado antes este problema. 

El nuevo informe reveló que, de 2,8 millones de trabajadores 

del sector privado, más de 80.000 viajaron fuera del país es- 

tando con licencia médica; el 83% pertenece a Fonasa. 

Se estima que el exceso de gasto por licencias médicas en 

2024 alcanza entre US$ 500 y 800 millones. Este monto ha 

sido defraudado por cerca de 100.000 personas, sin recibir 

sanciones morales ni legales. A ello se suma una tasa de au- 

sentismo laboral superior al 20%, con un impacto directo en 

la productividad nacional. Este fenómeno tiene causas pro- 

fundas. En lo moral, se ha relativizado la responsabilidad in- 

dividual y la sanción social: en muchas instituciones se co- 

noce a quienes usan licencias falsas, sin consecuencias. En lo 

técnico, el subsidio por incapacidad laboral está mal diseña- 

do, ya que premia licencias largas y otorga el 100% de la renta 

imponible. Además, la fiscalización es débil y descoordinada, 

con organismos permisivos. 

Pese a ello, hay avances. Tras la denuncia de la Contraloría, 

la tasa de licencias bajó cerca de 20%, efecto que probable- 

mente continuará gracias a un mayor control. Sin embargo, 

aún faltan reformas legales de fondo. Es necesario reducir la 

tasa de reemplazo al promedio de la OCDE (75-80%) y trans- 

formar el subsidio en un seguro financiado por trabajadores y 

empleadores, involucrando a estos últimos en la fiscalización. 

También debe crearse un sistema único de control de licen- 

cias médicas para Fonasa, Isapres e Incapacidad Laboral, con 

recursos, protocolos claros y una cultura de control gradual, 

considerando sus efectos económicos. 

Hay momentos en que se abren oportunidades históricas. 

Este es uno: la ciudadanía está indignada y el país vive un ci- 

clo electoral. Es el momento de acelerar las reformas legales 

que erradiquen este flagelo que amenaza la seguridad social 

y la fe pública. 

Héctor Sánchez 
Director ejecutivo Instituto de Salud Pública UNAB   

UN RETROCESO HISTÓRICO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Se aprobó en la Cámara el proyecto 

que mantiene bajos los requisitos 

de ingreso a pedagogías por un año 

más, postergando hasta 2027 la exi- 

gencia de pertenecer al 67% de me- 

jores puntajes y hasta 2030 al 50% 

superior. Desde el cambio a la PAES 

en 2023 se redujeron los puntajes 

de corte, dejando fuera sólo al 25% 

de peor rendimiento. Nunca antes, 

desde la introducción de la PSU, 

los requisitos habían sido tan bajos 

como en este gobierno. 

El proyecto además incorpora una 

cláusula ambigua que permite fijar 

el umbral mínimo o un “nivel de lo- 

gro equivalente”, sin claridad sobre 

el instrumento que se usará para 

determinarlo, abriendo la puerta a 

mayores retrocesos académicos. La 

definición de los requisitos queda- 

rá en manos del Comité Técnico de 

Acceso —compuesto por rectores y 

autoridades de gobierno—, configu- 

rando un conflicto de interés. 

En simple, desde 2023 seguimos 

postergando la aplicación de los 

estándares acordados en 2016 para 

fortalecer la formación inicial do- 

cente. Si el Senado aprueba esta 

iniciativa, probablemente estare- 

mos discutiendo lo mismo en un 

año más. Aunque no es fácil polí- 

ticamente elevar las exigencias de 

ingreso, existe consenso técnico en 

que es la decisión correcta (Panel 

de Expertos de Políticas Públicas 

UC). Por ejemplo, exigir el pertene- 

cer al 67% de mejores puntajes para 

este proceso de admisión y llegar al 

50% superior en 2 años. 

Esto, en un contexto donde se es- 

tima un déficit de casi 10.000 do- 

centes, pero también es relevante 

señalar que hay otros 22.949 profe- 

sores menores de 40 años que han 

dejado las aulas. Es indispensable 

mejorar las condiciones de ejerci- 

cio profesional para volver a atraer- 

los a las salas de clases. No hay jus- 

tificación para seguir bajando los 

requisitos de ingreso. 

Santiago Montiel 
Magdalena Plant 
Horizontal 
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